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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
ABREVIADA, (Restitución de inmueble) radicada al # 544053103001-
2020-00121-00 presentada por LUIS ABEL CARRASCAL TORRADO 
mediante apoderado judicial en contra del  CENTRO DE DIAGNOSTICO 
AUTOMOTOR VILLA DEL ROSARIO SAS  y COLOMBIANA DE SERVICIO 
AUTOMOTRIZ S.A. COLSERAUTOS S.A. Luego de aportar la caución 
requerida. 
 
Así mismo, junto con la demanda solicitan medias cautelar sobre los bienes 
de propiedad de la parte demanda, de acurdo a lo contemplado en  los 
Artículos 384 y 593 del C.G.P., siendo necesario el señalamiento de la 
caución.  
  
Por reunir los requisitos legales la misma acorde a lo establecido en los Art. 
384  del C.G.P., es viable su admisión.         
 
En consecuencia, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente demanda ABREVIADA de restitución de 
bien inmueble, radicada al # 544053103001-2020-00121-00  instaurada 
por LUIS ABEL CARRASCAL TORRADO contra  CENTRO DE 
DIAGNOSTICO AUTOMOTOR VILLA DEL ROSARIO SAS  y COLOMBIANA 
DE SERVICIO AUTOMOTRIZ S.A. COLSERAUTOS S.A.. 
  
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena 
de estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal 
notificación incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
TERCERO: Dar a esta demanda el trámite del proceso VERBAL DE MAYOR 
CUANTIA (Art 368 C.G.P.). Previsto en el título I capítulo I, en concordancia 
con el artículo 384 del C. G. P. 
 
CUARTO: Decretar el embargo y secuestro de la unidad comercial de los 
demandados, CENTRO DE DIAGNOSTICO AUTOMOTOR VILLA DEL 
ROSARIO SAS (Nit.900427322-5) y COLOMBIANA DE SERVICIO 
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AUTOMOTRIZ S.A. COLSERAUTOS S.A. (Nit.860053523-8).  Librar los 
oficios respectivos a la Cámara de Comercio de Cúcuta. 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
. 

 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
 
 
 

German 2020 Noviembre 30 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

Dentro del presente proceso HIPOTECARIO radicado bajo el N° 
544053103001-2020-00114-00, adelantado por BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. contra MOLINOS DEL ORIENTE COLOMBIANO SAS y 
otro, encontrándose al despacho para librar mandamiento de pago.  
 
Previamente a librar mandamiento de pago dentro de la presente demanda, 
se advierte que revisando el expediente, se tiene que de conformidad con el 
numeral 1 parte final del artículo 468 C.G.P. indica que “Si del certificado del 
registrador aparece que sobre los bienes gravados con prenda o hipoteca existe algún 
embargo ordenado en proceso ejecutivo, en la demanda deberá informarse, bajo 
juramento, si en aquel ha sido citado el acreedor, y de haberlo sido, la fecha de la 
notificación.”   
 
En el caso que nos ocupa existe embargo con acción personal, anotación 
# 010 de Inmobiliaria Renta Hogar contra Cesar Augusto Barajas Dueñas. 
Sin que la parte demandante haga manifestación alguna tal y como lo indica 
la norma en cita. Requiriendo del demandante se aclare tal situación. Todo 
esto so pena de no librar el mandamiento ejecutivo solicitado. 
 
En consecuencia el despacho deberá abstenerse de librar el mandamiento de 
pago objeto de la demanda y conceder al demandante, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 90 C.G.P.,  el término de cinco (5) días hábiles para 
que la subsane de los defectos señalados con antelación, so pena de su 
rechazo. 
 
Por lo expuesto,  el Juzgado Civil Del Circuito De Los Patios, 
 

RESUELVE: 
PRIMERO: ABSTENERSE de librar mandamiento de pago pretendido 
teniendo en cuenta las razones expuestas en la parte motiva del presente. 
  
SEGUNDO: Se concede a la parte demandante el término de 5 días hábiles 
para que subsane.                                                   

                                   NOTIFIQUESE, 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al despacho para decidir sobre la admisión de la demanda 
VERBAL – RESPONSABILIDA CIVIL, radicada al # 544053103001-2020-
00107-00 presentada por MARTHA YANETH LEAL USECHE, ERIKA 
JOHANNA DIAZ LEAL en nombre propio y en representación de la menor 
MARIA DE LOS ANGELES CAICEDO DIAZ, RITA DIAZ LEAL en nombre 
propio y en representación de los menores ENMANUEL SANCHEZ DIAZ 
y CRISTIANO RAMON SANCHEZ DIAZ   mediante apoderado judicial en 
contra de TRASAN S.A., LA EQUIDAD SEGUROS, FARID ARMESTO 
ARENAS y FREDY ORTIZ RUEDAS , luego de subsanada. 
 
En virtud a que se dan los presupuestos de los Arts.82, 368, SS del CGP el 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Se admite la demanda VERBAL – RESPONSABILIDA CIVIL, 
radicada # 544053103001-2020-00107-00 adelantada por MARTHA 
YANETH LEAL USECHE, ERIKA JOHANNA DIAZ LEAL en nombre propio 
y en representación de la menor MARIA DE LOS ANGELES CAICEDO 
DIAZ, RITA DIAZ LEAL en nombre propio y en representación de los 
menores ENMANUEL SANCHEZ DIAZ y CRISTIANO RAMON SANCHEZ 
DIAZ contra TRASAN S.A., LA EQUIDAD SEGUROS, FARID ARMESTO 
ARENAS y FREDY ORTIZ RUEDAS 
 
SEGUNDO: Notifíquese este auto a los demandados, conforme lo dispuesto 
en el artículo 8 del Decreto 806 de julio 4 de 2020. Requiriendo a la parte 
actora, fin de cumplimiento al numeral 1 del Artículo 317 C,.G.P, so pena 
de estar incurso en tal sanción procesal, así mismo para que en tal 
notificación incluya el correo institucional de este despacho, ( 
jcctolospat@cendoj.ramajudicial.gov.co.)    
 
TERCERO: De la demanda córrase traslado a la parte demandada por el 
término de veinte (20) días para que la conteste.  
 
CUARTO: Se ordena darle el trámite del PROCESO VERBAL previsto en el 
TITULO I de la sección primeria del LIBRO TERCERO del Código General del 
Proceso, dando especial observancia al Art. 368 ibídem. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
German 2020- 30  Noviembre 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

  
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ejecutivo, radicado bajo el Nº 
544053103001-2020-00102-00, adelantado por VICTO JULIO SILVA 
OROZCO contra ANDRES FELIPE CHACON GUAUQUE y CARMEN ROSA 
GUAUQUE GARCIA, para continuar con su trámite. 
   
Teniendo en cuenta que lo anterior, el Juzgado Civil del Circuito de Los 
Patios: RESUELVE: 
 
PRIMERO: Reconocer al Doctor JOSE MARTIN ESPINOSA ARISMENDI, 
como apoderado de la demandada CARMEN ROSA GUAUQUE GARCIA, en 
los términos y para los efectos del poder conferido, de conformidad con el 
artículo 74 del C. G. del P. 
  
SEGUNDO: En el momento procesal oportuno, tener en cuenta la 
contestación de la demanda y las excepciones de mérito propuestas por el 
apoderado de la demandada CARMEN ROSA GUAUQUE GARCIA. 
 
TERCERO: Ordenar la práctica de la diligencia de secuestro del inmueble de 
propiedad de la demandada CARMEN ROSA GUAUQUE GARCIA, Sin 
Dirección del municipio de Villa del Rosario, identificado con Matrícula 
Inmobiliaria No. 260-34464. 
 
CUARTO: Comisionar al INSPECTOR DE POLICIA DE VILLA DEL ROSARIO, 
para que realice la anterior diligencia, con facultad para subcomisionar, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 601 del C. G. del P. Líbrese 
Despacho Comisorio con los insertos del caso. 
 
QUINTO: Designar como secuestre para realizar la diligencia que trata el 
numeral interior, al Doctor TRINO ALONSO QUINTERO JIMENEZ. Librar los 
oficios correspondientes. 
 
SEXTO: Notificar al señor VICTOR JULIO SILVA OROZCO, para que haga 
valer dicho crédito, bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real 
o dentro de este mismo proceso en acción mixta, dentro de los 20 días 
siguientes a la notificación personal. Para tal efecto deberá la parte actora 
cancelar el arancel correspondiente. Lo anterior, debido a que en la Anotación 
No. 3 del Folio de Matrícula Inmobiliaria visto a folios 27 al 34 del C. 1, 
aparece vigente Hipoteca constituida por la demandada CARMEN ROSA 
GUAUQUE GARCIA al señor VICTOR JULIO SILVA OROZCO, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 462 del C. G. del P. 
 
SEPTIMO: Por medio de la Secretaría se realice el emplazamiento al 
demandado ANDRES FELIPE CHACON GUAUQUE, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 293 del C. G. del P. Dicho emplazamiento se deberá 
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realizar en el Diario La Opinión únicamente el día domingo o en la emisora 
RCN o CARACOL, cualquier día entre las 06:00 a.m. y las 11:00 p.m., de 
conformidad con el artículo 108 del C.G. del P. 
 

NOTIFIQUESE 
 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 
 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ABREVIADO -RESTITUCION 
LEASING, radicado bajo el Nº 544053103001-2019-00085-00, adelantado 
por BANCO DAVIVIENDA S.A  contra LIBIA MARIA ZAMBRANO LEAL,  
 
Como quiera que el trámite legal se encuentra terminado, el Despacho de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 del C. G. P., ordena su 
archivo, previa anotación en el libro respectivo. 
 
Asimismo requerir a la parte demandante, fin allegue el despacho comisorio 
# 057 del 8 de octubre de 2019, debidamente diligencia o su defecto informe 
si le fue restituido el inmueble objeto de Litis. Librar oficio.     
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
German 2020- Noviembre 30 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho, el presente proceso Ejecutivo Singular, radicado 
bajo el N° 544053103001-2019-00075-00, adelantado por BANCOLOMBIA 
S.A. contra SAIR ENRIQUE CONTRERAS FUENTES, para darle trámite a lo 
solicitado por el demandado, en el escrito visto a folios 117 y 118 del C. 1. 
 
Teniendo en cuenta que lo solicitado es procedente, el Despacho accede a lo 
pedido, motivo por el cual ordena Entregar al señor SAIR ENRIQUE 
CONTRERAS FUENTES, las sumas consignadas a órdenes del presente 
proceso, en acatamiento a lo ordenado por el CENTRO DE CONCILIACION E 
INSOLVENCIA ASOCIACION MANOS AMIGAS en Providencia de fecha 13 de 
enero de 2020 y lo ordenado por éste Despacho en Auto de fecha 09 de 
noviembre de 2020. Realizar los oficios respectivos y los fraccionamientos 
que fueren del caso. 

 
NOTIFIQUESE 

 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Jueza 

 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Dentro del presente proceso EJECUTIVO, radicado bajo el N° 
544053103001-2018-00245-00, adelantado por PEDRO NEL DIAZ 
GOMEZ contra JAVIER ALEXIS PEDRAZA LEAL, atendiendo el oficio 1727-
20, del 7 de octubre de 2020, proveniente de La Dirección de Transito de 
Bucaramanga, poner en conocimiento de la parte demandante, la 
trazabilidad de nuestro comisorio # 009 del 15 de julio de 2020, teniendo 
como resultado. 
 

a) Que ya se inscribió la orden de  aprehensión, sobre el vehículo de 
placas BUA902. 

b) Que se remitió a la Inspección  Tercera  de Transito, para el secuestro 
del automotor.   

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 
German 2020- Noviembre 30 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso ORDINARIO-RESOLUCIÓN 
CONTRATO, radicado bajo el Nº 544054003001-2018-00174-00, 
adelantado por GLADYS MARTINA VERA GOMEZ y otro,  contra 
FIDUCIARIA COLPATRIA S.A y otros, hoy SERGIO ENRIQUE MATAMOROS 
IBARRA, contra LUIS ORLANDO ASCENCIO AYALA, teniendo en cuenta el 
Art. 129 del C.G.P., se dispone señalar  fecha para la decisión del incidente 
de regulación de honorarios. 
 
PROCESO Ordinario Rdo.No. 

544053103001 
 
2018-00174-00 

Solicitante SERGIO ENRIQUE 
MATAMOTRO 
IBARRA 

Dirección Calle 12 # 4-47 Ofi 31 
Centro Comercial 
Internacional 

Correo 
Eléctrico 

Matamorosse@hot
mail.com  

Teléfono 315-6481182 

Apoderado GUSTAVO 
HERNAN 
SUESCUN 
RAMIREZ 

Dirección Avenida 5 # 9-58 Ofi 
901 Mutuo Auxilio 

Correo 
Eléctrico 

gustavolitigante@
hotmail.com  

Teléfono 318-3801949 

Incidentado LUIS ORLANDO 
ASCENCIO AYALA 

Dirección Calle 54 # 6-125 Apt 
902 Terrazas de la 
Floresta Patios 

Correo 
Electrónico 

Luisorlando_1213
@hotmail.com  

Teléfono 322-7021132 

Apoderado YALILE DUBEIBE 
RINCON  

Dirección Avenida 1E-0A-106 
Quinta Bosch 

Correo 
Electrónico 

yalileduri@hotmail
.com  

Teléfono 300-7119101 

Testigo SERGIO DAVID 
MATAMOROS 
RUEDA 

Dirección Calle 12 #4-47 Ofi 31 
Centro Comercial 
Internacional 

Correo 
Electrónico 

Matamorosse31@
hotmail.com  

Teléfono  

Testigo GLADYS MARTINA 
VERA  GOMEZ 

Dirección Calle 8 # 16-75 
Gramalote Villa del 
Rosario 

Correo 
Electrónico 

ladrilleracucuta@
hotmail.com  

Teléfono  

Testigo ANA MILENA 
TORRES 

Dirección Calle 8 # 16-75 
Gramalote Villa del 
Rosario 
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Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Testigo ALVARO 
HERNANDO VERA 
DURAN 

Dirección Calle 8 # 16-75 
Gramalote Villa del 
Rosario 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Referente a la solicitud de llamar en interrogatorio al señor, LUIS ORLANDO 
ASCENCIO AYALA. No se accede ya que el apoderado no podrá interrogara a 
su propio  cliente, por el contrario a este se le recibirá declaración de parte. 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Para el efecto de llevar a cabo la diligencia de que trata el Art. 
129 del C.G.P.,   señálese la hora de las  8 a.m.   Del día  8  del mes de 
Febrero, del año 2021 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada: 
 

1) Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse 
por inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada 
oportunamente. 

2)  Los apoderados deberán avisar a sus representados, testigos, según el 
auto de pruebas, el día y la hora, en que se llevará a cabo la diligencia. 

3) Los apoderados serán citados a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro 
de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término 
de      ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital 
oficial y                      a cargo de este juzgado. 

4) Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez  
a quince minutos anteriores a la hora señalada de la audiencia, al 
correo señalado previamente, el link para unirse a la misma, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio del 
sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las partes y/o 
sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal 
(LIFESIZE). 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 

German  Noviembre 30 2020 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda  EJECUTIVA a continuación 
de ORDINARIO radicada bajo el # 544053103001-2017-00235-00, 
instaurada por, CECILIA ALBARRACIN MEDINA Contra JOSE WILFRED 
QUINTANA FULLA, para si es del caso librar el  mandamiento de pago 
solicitado. Por el demandante, siendo la base la sentencia de instancia y las 
costas.  
  
Pretende el actor se libre mandamiento de pago en contra del demandado con 
fundamento en los siguientes documentos: 
 
-Sentencias de Primera instancia de fechas 4 de octubre de 2019, donde se 
dispuso  condenar en costar en costas, JOSE WILFRED QUINTANA FULLA 
, pagar a la demandada CECILIA ALBARRACIN MEDINA a) la suma de 
($6.000.000) asignadas por este Juzgado como agencias b) la suma de 
($426.622) como  costas, para un total de ($6.426.922),  
 
También solicita, medidas previas sobre bienes del demandado, cuentas 
bancarias.  
Dados los presupuestos de los Art. 422, 424, 431, 599  en concordancia 305 
y 306  del C.G.P, En virtud de los expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ORDENAR al demandado, JOSE WILFRED QUINTANA FULLA  
pagar a CECILIA ALBARRACIN MEDINA, en el término de cinco  días, las 
siguientes sumas de dinero. 
 

a) La suma de Seis Millones Cuatrocientos Veintiséis Mil Novecientos 
Veintidós Pesos ($6.426.922) como costas aprobadas el 9 de octubre 
de 2020 

b) Por los intereses de mora, a la tasa máxima legal autorizada, sobre el 
capital adeudado desde el 10 de octubre de 2020, hasta que se efectué 
el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Notificar este mandamiento de pago al  demandado, por estado 
conforme lo previsto en el artículo 306 inciso segundo del C.G.P.  
Corriéndole traslado por el término de diez (10) días. 
 
TERCERO: Decretar el  embargo y retención  de las sumas de dinero que se 
encuentren depositados y se llegaren a consignar en las cuentas, abiertas a 
nombre del demandado,  JOSE WILFRED QUINTANA FULLA  C.C. 
8.308.883. En las entidades bancarias o financieras en la ciudad, BANCO 
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DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, BANCOLOMBIA, BBVA COLOMBIA, 
BANCO DE OCCIDENTE S.A., BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, BANCO 
SANTANDER, BANCO SCOTIABANK, BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, 
BANCO AV VILLAS, limitando el embargo a la suma de ($9.650.000), tal  
 
conforme lo normado por el art. 593, numeral 10 del C.G.P., con las 
prevenciones de ley  siempre y cuando sean embargables. Librar los oficios 
respectivos. 
 
CUARTO: Reconocer personería al Doctor, CARLOS ALEXANDER CORONA 
FLOREZ, como apoderado de la parte demandante.  

 
CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE. 

 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
 
German 2020 Noviembre 30 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al despacho para decidir sobre la reactivación de la demanda 
ABREVIADA, (Restitución de inmueble - Leasing) radicada al # 
544053103001-2017-00186-00 presentada por   BANCOLOMBIA mediante 
apoderado judicial en contra de DIEGO ENRIQUE MATOS PEÑA y otra.  
 
La parte demandante solicita del despacho la reactivación del proceso, con 
escrito obrante folio (120 a 121)  que fuera presentado el 6 de noviembre de 
2020. 
 
1) Escritos donde refiere que el aquí demandado ha incumplido el acuerdo de 
pago de los cánones post y ante el incumplimiento del acuerdo de pago, 
solicita la continuidad del proceso declarativo de conformidad con el Articulo 
22 de la Ley 1116 de 2006. 
  
2) Escrito del cual se ordena correr traslado al operador de la insolvencia 
Doctor JAVIER ANTONIO RIVERA RIVERA, del CENTRO DE CONCILIACIÓN 
EL CONVENIO NORTESANTANDEREANO, para que este se pronuncie  previo 
a tomar cualquier decisión. Librar la comunicación respectiva.   
 
 

COPIESE Y NOTIFIQUESE 
. 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Juez 

 
German Noviembre 30-2020 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia (Conflicto de Trabajo), radicada bajo el No. 544053103001-2020-
00112-00, instaurada por ANIBAL JOSE CAMPOS RIVAS y JOHANNA 
BEATRIZ VARGAS CARREÑO mediante apoderado judicial contra LUIS 
ORLANDO SOTO MOGOLLON, Propietario del Establecimiento de Comercio 
denominado HOSPEDAJE ORLANDO, para su admisión. 
   
Dados los presupuestos de los artículos 12 y 25 del CPTSS, teniendo en 
cuenta la subsanación de la demanda y en virtud de los expuesto, el 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS. 

 
RESUELVE: 

  
PRIMERO: Admítase la Demanda Ordinaria Laboral, radicada bajo el No. 
544053103001-2020-00112-00. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de conceder el amparo de pobreza por no cumplir los 
requisitos de los artículos 151 y 152 del C.G.P. 
 
TERCERO: Reconocer personería al Doctor ORLANDO VERA RUEDA, como 
apoderado de los demandantes, en la forma y términos del memorial poder 
conferido. 
 
CUARTO: DAR por NOTIFICADO por conducta concluyente al señor LUIS 
ORLANDO SOTO MOGOLLON, Propietario del Establecimiento de Comercio 
denominado HOSPEDAJE ORLANDO, de la demanda, teniendo en cuenta el 
poder presentado por el abogado litigante, conforme al art. 301 del C. G. P. 
 
QUINTO: Reconocer personería al Doctor JEFFREY DANIEL QUINTERO GIL, 
como apoderado del demandado LUIS ORLANDO SOTO MOGOLLON, 
Propietario del Establecimiento de Comercio denominado HOSPEDAJE 
ORLANDO, en la forma y términos del memorial poder conferido.   
 

CÓPIESE Y NOTIFÍQUESE 
 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 

 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Se encuentra al Despacho el presente proceso Ordinario Laboral (Conflicto 
de Trabajo), radicado bajo el Nº 544053103001-2020-00035-00, adelantado 
por DIEGO FERNANDO VILLEGAS FRANCO contra EMPRESAS CRISTO REY 
SAS y OTROS, para darle trámite al escrito presentado por el demandante y 
su apoderado, visto a folios 87 al 89 del C. 1.  
  
La parte demandante manifiesta que desiste de las pretensiones de la 
demanda y como consecuencia de ello peticiona disponer la terminación del 
trámite procesal y el archivo del proceso.    
  
Teniendo en cuenta que lo pedido es procedente, se ciñe a lo dispuesto en 
artículo  314  del C. G. del P., y que el escrito fue presentado conforme lo 
exige la Ley Procesal Civil, el Despacho accederá a lo solicitado.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO de Los Patios, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Aceptar el desistimiento de la presente demanda. 
 
SEGUNDO: Archivar el expediente, una vez cumplido lo antes dispuesto. 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 
 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
PROCESO Ordinario Laboral 

(Conflicto de Trabajo) 
 

Rdo.No.5440
53103001-  

2019-00213-00   

Demandante YENNY PAOLA 
SANCHEZ CORREA 
 

Dirección Av. 2 No. 28-53 B. 
La Cordialidad Los 
Patios 

Correo 
Electrónico 

yennypaolasanchezl
aboral@gmail.com   

Teléfono 3208132803 

Apoderado CARLOS ENRIQUE 
VERA LAGUADO 

Dirección Calle 4 No. 6-64 Of. 
102 Pamplona 

Correo 
Electrónico 

doc.carlosenriqueriv
era@hotmail.com  

Teléfono 3132269072 

Demandado CARMEN CRISTINA 
SEPULVEDA 
HERNANDEZ 
 

Dirección Centro Comercial 
Plaza Of. 206 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado NELSON DAVID 
NAVA CORREA 

Dirección Calle 7A No. 4E-19 
Barrio Popular 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

navaymolinaabogado
s@outlook.com  

Teléfono 3212574564 

Demandado MARTHA 
SEPULVEDA 
HERNANDEZ 

Dirección Centro Comercial 
Plaza Of. 206 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Demandado CARLOS MAURICIO 
SANCHEZ 
SEPULVEDA 

Dirección Av. 1E No. 13-15 
Local 101 Caobos 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado PABLO GERMAN 
FERNANDEZ 
GARCIA 

Dirección Edificio Calle Real 
Of. 403 
Bucaramanga 

Correo 
Electrónico 

juridicofernandezgar
cia@gmail.com  

Teléfono 3173321955 

Testigo JESUS MARIA 
OMAÑA 
MALDONADO 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  
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Testigo IVONNE QUINTERO 
SILVA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Testigo BRIGITTE 
PERDOMO 
BAUTISTA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Testigo LUZ KARINA 
CARVAJAL RINCON 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Testigo ANGIE KARINA 
LOPEZ CARDONA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

 
Se encuentra al Despacho, para darle trámite a lo solicitado por el apoderado 
de la parte demandante en el escrito que antecede y si es del caso, fijar nueva 
fecha y hora para realizar la Audiencia de que trata el artículo 80 CPTSS 
 
En aplicación del artículo 80 CPTSS se señala el día 16 de febrero del año 
2021, a las 08:00 a.m., para llevar a cabo la Segunda Audiencia de Trámite 
y Juzgamiento, en la cual se recepcionarán las pruebas ordenadas, se correrá 
traslado a los apoderados de las partes para que presenten los Alegatos de 
Conclusión y se dictará Sentencia. 
 
Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí decretada: 
 

1. Deber que tienen de asistir la audiencial digital oficial y a cargo de 
este juzgado, la cual no podrá aplazarse por inasistencia de alguna 
de ellas, salvo causa justificada oportuna. 

2. Preparar la misma, para proyectar  el plan del caso. 
3. Los apoderados deberán avisar a sus representados, del día y la hora, 

en que se llevará a cabo la audiencial digital oficial y a cargo de este 
juzgado,  cuya asistencia es obligatoria. 

4. El incumplimiento y/o inasistencia de las partes y/o sus apoderados 
a la audiencial digital oficial y a cargo de este juzgado, acarreará las 
sanciones fácticas, jurídicas y especialmente procesales 
determinadas principalmente en el artículo 77 C.P.l. 

5. Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados 
dentro de la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en 
el término de ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la 
audiencial digital oficial y a cargo de este juzgado.  

6. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez 
(10) a quince (15) minutos anteriores a la audiencia, al correo 
señalado previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, 
utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de 
la aplicación LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus 
apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal. 

7. Oficiar al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA SUCURSAL CUCUTA, 
con el fin de que allegue el video de las cámaras de seguridad de fecha 
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16 de noviembre de 2018, entre las 03:00 p.m. y las 06:00 p.m., con 
el fin de verificar el accidente ocurrido de la señora YENNY PAOLA 
SANCHEZ CORREA. 

8. Remitir a la demandante señora YENNY PAOLA SANCHEZ CORREA 
a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ, con el fin 
de que establezca el origen y calificación del accidente a ella ocurrido 
y establecer su pérdida de capacidad laboral. 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 

 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 
Teniendo en cuenta que lo solicitado por la apoderada de la parte 
demandante es procedente, el Despacho ordena aplazar la Audiencia por 
única vez y señala nueva fecha para realizar la Audiencia de que trata el 
artículo 70 del CPTSS. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios: RESUELVE 
   
PRIMERO: Señalar la hora de las 02:00 p.m. del día 10 del mes de diciembre 
de 2020, como fecha y hora para llevar a cabo la Continuación de la 
Audiencia de que trata el artículo 70 del CPTSS, en la cual se oirá en alegatos 
de conclusión a los apoderados de las partes y se dictará Sentencia. 
 
SEGUNDO: Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá 
quince (15) a diez (10) minutos anteriores a la audiencia, al correo señalado 
previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, utilizando los 
medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de la aplicación 
LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su 
responsabilidad, y manejo personal. 
 
TERCERO: Requerir a la parte demandante, con el fin de que allegue oficio 
al demandado, en el cual se le informe la fecha y hora para la realización de 
la Audiencia, el cual deberá ser enviado por correo certificado y del cual 
allegará constancia al expediente. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

ROSALIA GELVEZ LEMUS 
Jueza 

jfbq 

PROCESO Ordinario Laboral de Única 
Instancia (Conflicto de Trabajo) 

Rdo.No.54
40531030
01-  

2019-00178-00   
 

Demandante CLARA INES GONZALEZ 
LOZANO 

Dirección Manzana 14 
Casa 13 La 
Campiña 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono 3202133972 

Apoderado MAGALY MUÑOZ LOBO Dirección  
Correo 
Electrónico 

magalymunozlobo@gmail.com  Teléfono 3156713003 

Demandado JOHN EDISSON VERA GALVIS Dirección Calle 22 No. 11-
83 Barrio López 

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

     
Como se observa que dentro del presente proceso Ordinario Laboral 
(Conflicto de Trabajo), radicado bajo el Nº 544053103001-2019-00064-00, 
adelantado por JAIME LEON FONSECA CALDERON contra MINCIVIL S.A. y 
OTRO, el Curador designado se excusó de aceptar. 
 
En consecuencia, este Despacho de conformidad con lo  previsto en el 
artículo 29 del CPTSS, dispone incluir al Doctor JERSON EDUARDO 
VILLAMIZAR PARADA, para ejercer el cargo de Curador Ad Litem del 
demandado MINCIVIL S.A. Librar las comunicaciones del caso al correo 
electrónico jersonvabg@gmail.com y hacer las advertencias de ley. 
  

 
                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

 
ROSALÍA GELVEZ LEMUS 

Juez 
 
 

jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

 

 
Teniendo en cuenta que ha transcurrido el término para que la parte 
demandante descorriera las excepciones propuestas por la parte demandada, 
este Despacho dispone señalar fecha para llevar a cabo la Audiencia de que 
trata el artículo 373 del C. G. del P., aplicable por remisión analógica que 

PROCESO Ejecutivo a Continuación de 
Ordinario Laboral 

Rdo.No.54
40531030
01-  

2015-00146-00   
 

Demandante JOSE ANGEL GIRON ROZO Dirección Av. 1E No. 5-84 
B. La Ceiba de 
Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

jose.giron079@casur.gov.co  Teléfono 3123166872 

Apoderado SANDRA MILENA RAMIREZ 
BLANCO 

Dirección Edif. Leydi Of. 
226 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

sandramirez_92@hotmail.com  Teléfono 3152467364 

Demandado JOSE ALEJANDRO ISAZA 
LOZANO 

Dirección Km.3 No. 24N- 
151 Lomitas de 
Villa del Rosario 

Correo 
Electrónico 

jairorodriguez.g@hotmail.com  Teléfono 5763404 

Demandado NATASHA ISAZA LOZANO Dirección Km.3 No. 24N- 
151 Lomitas de 
Villa del Rosario 

Correo 
Electrónico 

jairorodriguez.g@hotmail.com  Teléfono 5763404 

Demandado ENRIQUE MARTINEZ 
VERGARA 

Dirección Km.3 No. 24N- 
151 Lomitas de 
Villa del Rosario 

Correo 
Electrónico 

jairorodriguez.g@hotmail.com  Teléfono 5763404 

Demandado LIGIA MARIA LOZANO DE 
ISAZA 

Dirección Km.3 No. 24N- 
151 Lomitas de 
Villa del Rosario 

Correo 
Electrónico 

jairorodriguez.g@hotmail.com  Teléfono 5763404 

Apoderado FRANKLIN MENDOZA 
FLOREZ 

Dirección Centro de 
Negocios Of. 202 
de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

frankabog@hotmail.com  Teléfono 3157862287 
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permite el artículo 145 del CPTSS, fecha en la cual se oirá en alegatos a las 
partes y se proferirá la respectiva Sentencia. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Civil del Circuito de Los Patios: RESUELVE 
   
PRIMERO: Señalar la hora de las 08:00 a.m. del día 26 del mes de enero de 
2021, como fecha y hora para llevar a cabo la Audiencia de que trata el 
artículo 373 del C. G. del P., aplicable por remisión analógica que permite el 
artículo 145 del CPTSS, fecha en la cual se oirá en alegatos a las partes y se 
proferirá la respectiva Sentencia. 
 
SEGUNDO: Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá 
Diez (10) A quince (15) minutos anteriores a la audiencia, al correo señalado 
previamente, el link para unirse a la misma y aquí señalada, utilizando los 
medios electrónicos y nuevas tecnologías, por medio de la aplicación 
LIFESIZE, que deberán descargar las partes y/o sus apoderados, bajo su 
responsabilidad, y manejo personal. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 
 
jfbq 
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JUZGADO CIVIL DELCIRCUITO DE LOS PATIOS 

NORTE DE SANTANDER 
Los Patios, treinta (30) de noviembre  de dos mil veinte (2020). 

  
Dentro del presente proceso Ejecutivo a Continuación de Ordinario Laboral, 
radicado bajo el Nº 544053103001-2015-00142-00, instaurado por SAUL 
LIZCANO RISCALA contra CUCUTA MOTORS SAS, en el escrito visto a folio 
782 del C. 1, la apoderada de la parte demandante solicita la terminación del 
presente proceso por pago total de la obligación.  
 
Como el pedimento reúne los requisitos de que trata el artículo 461 del C. G. 
del P., por aplicación analógica dispuesta en el artículo 145 del CPTSS, en 
razón que se presentó escrito donde se manifiesta que la obligación fue 
cancelada, el Despacho accederá a lo solicitado.   
  
Por lo expuesto, el JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LOS PATIOS,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DAR por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación.  
  
SEGUNDO: Levantar las medidas cautelares decretadas. Librar los oficios 
respectivos. 
 
TERCERO: ARCHIVAR el expediente, previa anotación en el libro  respectivo. 
 

 
COPIESE Y NOTIFIQUESE 

 
 

 
ROSALIA GELVEZ LEMUS 

Jueza 
 
jfbq 

 

 

 
  
 
 

 
 

 


